
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Tiene en Cuenta Abono 

Suspende Proceso   

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Elizabeth Burgos Duque   

Ejecutado:  Carmenza López Pineda y Otro 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00147-00  

 

Diciembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Téngase en cuenta el abono realizado a la obligación por la parte 

ejecutada por valor de $60.000.000 conforme memorial acercado 

por la mandataria de dicho extremo, suscrito además por el 

apoderado de la ejecutante. Impútese bajo las reglas del artículo 

1653 del C.C.  

 

De otro lado, por ajustarse a lo previsto en el artículo 161.2 del 

C.G.P, se dispone la suspensión del presente proceso hasta el día 

31-03-2024.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado # 191 del 04-12-2023 
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